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El pasado 9 de noviembre se publicó en Gaceta 
Oficial la Resolución No.201-9775 de 2023 
de la Dirección General de Ingresos (DGI), 
que actualiza los deberes de los usuarios del 
Sistema de Facturación Electrónica de Panamá 
(SFEP).

Principalmente las modificaciones están 
dirigidas a los criterios de uso del facturador 
gratuito del SFEP, es decir, se actualiza los 
parámetros que debe seguir cualquier persona 
natural o jurídica que adopte el uso de este 
sistema.

Con esta nueva normativa, los usuarios 
cuyos ingresos brutos anuales lleguen hasta 
B/.36,000.00 podrán emitir un número 
ilimitado de documentos mensuales; mientras 
que los que tengan ingresos brutos anuales de 
B/.36,000.01 hasta B/.1,000,000.00 tendrán 
un límite de 500 documentos mensuales.

La Resolución No. 201-5214 de 2022 que 
fue derogada por la actual no concedía 
las emisiones ilimitadas bajos los criterios 
descritos en el párrafo anterior, solo establecía 
un tope de hasta B/.1,000,000.00, pero con 
200 documentos mensuales.

Es importante tener presente que el SFEP fue 
adoptado a través de la Ley 256 de 2021 y 
los contribuyentes pueden elegir si acogerlo 
mediante las modalidades de Proveedor 
Autorizado Calificado (PAC) o de Facturador 
Gratuito.

Según la DGI, este último sistema se enfoca 
en los profesionales emprendedores y en las 
pequeñas empresas.

Dentro de las principales opciones del 
Facturador Gratuito están las siguientes:

• Generar documentos electrónicos (factura, 
nota de crédito, nota de débito o evento 
de anulación).

• Importar artículos desde Excel para cargar 
y procesar documentos electrónicos.

• Manejo de artículos frecuentes, en donde 
se cargarán los artículos que se facturen 
constantemente.

Las personas naturales o jurídicas que 
presenten la declaración jurada de adopción 
del SFEP tendrán un plazo de 15 días para 
iniciar a facturar con el método de Facturador 
Gratuito; este proceso de adopción se realiza 
en el E-TAX 2.0, sistema electrónico de la DGI.

Se debe recordar que desde el 1 de enero 
de 2022 todo nuevo RUC debe acogerse al 
Sistema de Facturación Electrónica de Panamá.
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